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El Gobierno del Estado de Morelos, presenta el Plan Integral de 
Seguridad Universitaria como una iniciativa del Ejecutivo Estatal para 
garantizar condiciones de seguridad, protección y bienestar integral a 
la comunidad universitaria de Morelos.

El plan tiene como propósito fundamental transformar las 
condiciones de seguridad en los espacios universitarios y sus 
entornos a través de dos líneas de acción: el fortalecimiento de la 
infraestructura de seguridad y la atención a las causas estructurales 
de la violencia mediante acciones de prevención y bienestar. 

El Gobierno del Estado asume estos compromisos ante las y los 
jóvenes que estudian en la entidad, con respeto a la autonomía de 
cada institución educativa.



Ejes estratégicos

Eje estratégico 1: Infraestructura de seguridad
Objetivo del eje Fortalecer las condiciones materiales de seguridad mediante la instalación de tecnología de 
vigilancia, la incorporación de personal de seguridad especializado y la mejora de la infraestructura urbana en 
rutas y paraderos de uso frecuente por la comunidad estudiantil.

Eje estratégico 2: Prevención y bienestar
Objetivo del eje Fortalecer las condiciones de bienestar integral, equidad de género y convivencia pací�ca 
mediante acciones preventivas, formativas y culturales que atiendan las causas de la violencia.



EJE ESTRATÉGICO 1:
INFRAESTRUCTURA DE SEGURIDAD



Fortalecer las condiciones materiales de seguridad en los espacios 
universitarios y sus entornos mediante:

Tecnología de vigilancia

Presencia institucional

Mejora de infraestructura urbana

Monitoreo coordinado con el sistema de seguridad estatal

Objetivo



Acción 1

Módulos de seguridad
para monitoreo permanente

Se instalarán 9 módulos de seguridad permanente en las zonas de mayor a�uencia 
estudiantil y en aquellos planteles que el diagnóstico de la FEUM identi�có con 
condiciones más críticas de vigilancia. 

Cada módulo contará con personal de guardia, equipo de radiocomunicación, enlace con 
el C5 de la SSPC Morelos, y conectividad al sistema de videovigilancia institucional. 



Puerta 1 
Campus Chamilpa

Puerta 2
Campus Chamilpa

A un costado de
Servicios Escolares

Campo Experimental
Facultad de Ciencias Agropecuarias

CRIM
Centro Regional de Investigaciones
Multidisciplinarias

Módulos de seguridad
para monitoreo permanente

 Campus Chamilpa

Jardín Botánico
Campus Chamilpa

Área de la Salud
Zona Belenes

Escuela de Estudios
Superiores

del Jicarero

Escuela de Estudios
Superiores

de Xalostoc

Propuestas de ubicaciones



Acción 2

Elementos de la PIBA
Policía Bancaria e Industrial

Se asignarán 24 elementos de la Policía Bancaria e Industrial (PIBA) del Estado de 
Morelos para brindar apoyo en materia de seguridad y presencia preventiva en las 
zonas universitarias de mayor riesgo.

Los elementos serán distribuidos entre los nueve módulos de seguridad instalados 
conforme a la Acción 1.



Elementos de la PIBA
Policía Bancaria e Industrial

Per�l y funciones: 

Patrullaje en accesos y zonas cercanas a campus 
universitarios.

Atención y canalización de emergencias reportadas por 
estudiantes.

Coordinación con el C5 para activar protocolos de seguridad.
Apoyo en operativos durante eventos académicos, culturales 
y deportivos.

Reporte periódico sobre condiciones de seguridad a la SSPC 
Morelos.



Acción 3

Arcos de seguridad
con cámaras LPR y REPUVE (enlace C5)

Se instalarán dos arcos de seguridad vehicular equipados con cámaras de 
reconocimiento automático de placas e integración al Registro Público Vehicular 
(REPUVE), con enlace en tiempo real al Centro C5 de la Secretaría de Seguridad 
Pública y Ciudadana del Estado de Morelos. 

Esta tecnología permitirá identi�car de manera automática vehículos con reporte de 
robo, vehículos relacionados con alertas delictivas y cualquier irregularidad vehicular en 
los accesos más concurridos.



Propuestas de ubicación:

Puerta 1
Campus Chamilpa

Equipamiento

LPR + REPUVE + enlace C5

Puerta 2
Campus Chamilpa

Equipamiento

LPR + REPUVE + enlace C5

Arcos de seguridad
con cámaras LPR y REPUVE (enlace C5)



Acción 4

Postes de monitoreo inteligente
con cámaras de videovigilancia

Se instalarán 20 postes de monitoreo inteligente en las rutas y 
zonas de tránsito estudiantil más concurridas en los entornos 
inmediatos a las instalaciones universitarias del estado de 
Morelos. 

La distribución priorizará aquellas zonas donde la comunidad 
estudiantil identi�có condiciones de mayor vulnerabilidad.



Características técnicas:

Cámara de alta de�nición (mínimo 4K) con visión nocturna 
infrarroja.

Transmisión en tiempo real conectada al sistema de 
videovigilancia del C5.

Almacenamiento local de hasta 30 días como respaldo.

Resistencia a condiciones climáticas adversas (IP66).

Opción de altavoz para comunicación en emergencias.

Postes de monitoreo inteligente
con cámaras de videovigilancia



Acción 5

Cámaras de videovigilancia
(interior campus)

Se instalarán 3 mil cámaras de videovigilancia preventivas para fortalecer los 
sistemas de monitoreo al interior de las instalaciones de las universidades públicas.

Esta acción responde a la preocupación de la comunidad estudiantil y prioriza los espacios 
donde se han identi�cado mayores necesidades de vigilancia y prevención.



Calidad de imagen mínima Full HD, con mayor resolución en 
accesos principales.

Visión nocturna infrarroja para zonas con poca iluminación.

Compatibles con los sistemas de monitoreo existentes o 
nuevos.

Almacenamiento mínimo de 30 días por unidad académica.

Instalación estratégica bajo criterios técnicos de la SSPC y 
la UAEM.

Características técnicas:

Cámaras de videovigilancia
(interior campus)



Acción 6

Luminarias con panel solar
integrado

El Gobierno del Estado de Morelos asume el compromiso de instalar mil luminarias 
de tecnología solar.

No requieren conexión a la red eléctrica convencional y garantizan operación autónoma y 
continua.



Luminarias con panel solar
integrado

Criterios de instalación:

Trayectos peatonales con alta a�uencia estudiantil en 
horarios de riesgo.

Zonas señaladas por estudiantes por su falta de 
iluminación.

Planteles en zonas suburbanas o rurales con alumbrado 
público de�ciente.



Acción 7

Módulos de paradero

Se instalarán 10 módulos de paradero cubierto, instalados en puntos estratégicos 
de acceso a instalaciones universitarias.

Representan una acción de infraestructura urbana que permitirá contar con espacios de 
espera delimitados, visibles y con condiciones dignas que reducen la exposición a 
situaciones de riesgo en la vía pública.



EJE ESTRATÉGICO 2:
PREVENCIÓN Y BIENESTAR



Promover entornos universitarios seguros, incluyentes y libres de 
violencia mediante:

Políticas institucionales.

Formación educativa.

Actividades culturales y de bienestar.

Atención a las causas sociales de la violencia.

Objetivo



Revisión y/o Creación de Protocolos de
Atención a las Violencias Universitarias

Revisión y actualización de protocolos existentes y creación de nuevos marcos de 
actuación institucional para la atención integral de violencias en las universidades 
públicas.

Acción 1



Acción 2

Criterios de instalación:

Implementación de políticas institucionales con 
perspectiva de género.

Atención y acompañamiento de casos de violencia de 
género.

Coordinación con instancias estatales especializadas.

Campañas de sensibilización y prevención en la 
comunidad universitaria.

Generación de datos sobre igualdad y violencia de género 
en las instituciones.
 

Promover la Creación de Unidades
Universitarias de Igualdad de Género



Centro Libre Universitario

Creación de espacios de acceso libre para la comunidad universitaria que ofrezcan actividades 
culturales, artísticas, deportivas y de bienestar sin costo, como alternativa formativa y de 
prevención social.

Oferta de actividades:

    Talleres artísticos y culturales, actividades deportivas y recreativas.
    Espacios de estudio, actividades de bienestar y diálogo para la comunidad estudiantil.

Acción 3



Capacitación Docente en Perspectiva de Género,
Cultura de Paz y Resolución de Con�ictos

Programa de formación continua dirigido al personal docente y administrativo de las 
instituciones de educación superior del Estado de Morelos.

Módulos de formación:

    Perspectiva de género, derechos humanos y cultura de paz en el aula.
    Identi�cación y atención de violencia de género y salud mental estudiantil.
    Resolución de con�ictos y aplicación de protocolos institucionales

Acción 4



Congreso de Tutores y Orientadores
Educativos

Realización de un Congreso Estatal de Tutores y Orientadores Educativos de las instituciones 
de educación superior de Morelos, con periodicidad anual.

Contenidos y temáticas:

    Estrategias de tutoría con enfoque de género e inclusión.
    Herramientas para detectar situaciones de riesgo y atender al estudiantado.
    Intercambio de buenas prácticas y estudios sobre bienestar estudiantil.

Acción 5



Programa de Talleres para la Atención
de las Causas

Se abordarán temas como la prevención del uso y abuso de sustancias, la erradicación de la 
violencia y la promoción de relaciones saludables, así como el cuidado de la salud mental, 
autocuidado e impulso a la búsqueda de apoyo profesional.

Modalidad:

    Talleres presenciales periódicos en cada plantel durante el ciclo escolar.
    Facilitadores especializados con enfoque en juventudes y perspectiva de género.
    Materiales accesibles y evaluación de impacto con participación estudiantil.

Acción 6



Acción 7

Cartelera Cultural Universitaria

Diseño e implementación de una cartelera cultural y deportiva permanente para la comunidad 
universitaria del estado de Morelos, articulada con los recursos institucionales del Gobierno 
Estatal.

Componentes de la cartelera:

    Eventos culturales y artísticos con participación de la comunidad estudiantil.
    Actividades deportivas como torneos, ligas y activación física en campus.
    Programación itinerante en todo el estado con difusión digital y participación estudiantil.
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